
COMUNICADO A:
INSTITUCIONES DE ASISTENCIA MÉDICA COLECTIVA

LABORATORIOS DE ANÁLISIS CLÍNICOS
CENTRO DE FARMACIAS DEL URUGUAY

ASOCIACIÓN DE FARMACIAS DEL INTERIOR
DIRECCIÓN GENERAL DE LA SALUD

Montevideo, miércoles 22 de noviembre de 2006

ALERTA SOBRE FRASCOS PARA RECOLECCIÓN DE MUESTRAS
BIOLÓGICAS COMERCIALIZADOS SIN AUTORIZACIÓN DEL MINISTERIO

Y QUE NO CUENTAN CON GARANTÍA DE ESTERILIDAD

El Departamento de Tecnología Médica del Ministerio de Salud Pública, constató la
existencia en plaza de:

“FRASCO PARA RECOLECCIÓN DE MUESTRAS BIOLÓGICAS ESTÉRILES”,
comercializados sin la autorización exigida por el Ministerio de Salud Pública por las
empresas:

SANDRA ROSSINA BARBIERI VÁZQUEZ Y DARLINCOR S.A.,
cuyo nombre fantasía es “MEDIPLUS”,

los que no cuentan con garantía de esterilidad.

Se advierte que podrían estar a la venta dispositivos terapéuticos con las mismas
características comercializados por las citadas empresas.

Se recomienda examinar cuidadosamente los rótulos de los dispositivos terapéuticos
esterilizados previo al uso de los mismos y se informa que las diferencias en las
etiquetas de los productos legítimos de los falsificados son entre otras:

PRODUCTO ORIGINAL PRODUCTO FALSIFICADO
Original en tinta roja Fotocopia en tinta negra
MSP Nº 238 D.T MSP Nº 56 DT
Autoadhesiva Pegada con cinta adhesiva
Declara D.T. Q.F. Adriana Naguil o Q.F.
Mariana Pintos

No declara D.T.

Etiqueta acompañada de cinta de indicador
químico

No existe cinta de indicador químico

Si Ud. constata que en sus existencias hay productos como los descriptos o tiene
dudas sobre los mismos debe proceder de la siguiente manera:

1. No utilizar el producto.



2. Notificar al Departamento de Tecnología Médica (4031725 int. 103,
evaluacion@msp.gub.uy o tecnologia@msp.gub.uy ). En la notificación se deben incluir
los siguientes datos:
• Tipo de producto
• N° de unidades
• N° de lote / lotes

Las instituciones o empresas que tuvieran stock de dichos productos, a la vez de
denunciar el hecho ante la Autoridad Sanitaria , deberán mantener estos
productos en cuarentena hasta resolución del Ministerio de Salud Pública.

EMPRESAS :
SANDRA ROSSINA BARBIERI VÁZQUEZ Y DARLINCOR S.A.,

nombre fantasía  “MEDIPLUS”,
no cuentan con garantía de esterilidad.

NOTIFICACIONES:

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA MÉDICA
(4031725 int. 103, evaluacion@msp.gub.uy o tecnologia@msp.gub.uy)

ASESORÍA TÉCNICA EN COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN
18 de Jul io 1892 /  Quinto Piso /  Of ic ina 501
Teléfonos :  4091015-4092534-4093738
E-mail :  comunicaciones@msp.gub.uy


